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Informe sobre los estados financieros 
 

He auditado el estado de situación financiera individual de Recreativos Money Gold S.A.S. 
al 31 de diciembre de 2023, y los correspondientes estados de resultados integrales, de 
cambios en el patrimonio de los Accionistas y de flujos de efectivo del año terminado en 
esa fecha y el resumen de las principales políticas contables y las revelaciones preparadas 
con base en el anexo 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de diciembre de 2015 y sus 
modificatorios, sobre la aplicación en Colombia de las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 
 

 

Responsabilidad de la gerencia en relación con los estados financieros individuales 
 

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos 
estados financieros individuales de acuerdo con normas de contabilidad y de información 
financiera aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y 
mantener el control interno relevante para que estos estados financieros individuales estén 
libres de errores de importancia relativa debido a fraude o error; seleccionar y aplicar las 
políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables que sean 
razonables en las circunstancias. 

 
Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración es 
responsable de la valoración de la capacidad que tiene la Compañía para continuar en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones respectivas, teniendo en 
cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los responsables ejecutivos de la 
Compañía deben supervisar el proceso de información financiera de esta. 

 

Responsabilidad del revisor fiscal 
 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados financieros 
individuales con base en mi auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir 
mis funciones de revisoría fiscal y llevé a cabo mi trabajo de acuerdo con normas de 
auditoría generalmente aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que planee y 
efectúe la auditoría para obtener una seguridad razonable de si los estados financieros 
están libres de errores de importancia relativa. 

 
Una auditoría de estados financieros comprende, entre otras cosas, realizar procedimientos 
para obtener evidencia de auditoría sobre los valores y revelaciones en los estados 
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, 
incluyendo la evaluación del riesgo de errores de importancia relativa en los estados 
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financieros. En la evaluación de esos riesgos, el revisor fiscal considera el control interno 
relevante de la Compañía para la preparación y razonable presentación de los estados 
financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

 
Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables usadas y de 
las estimaciones contables realizadas por la administración de la Compañía, así como 
evaluar la presentación de los estados financieros en conjunto. Considero que la evidencia 
de auditoría que obtuve proporciona una base razonable para fundamentar la opinión que 
expreso a continuación. 

 
 

Opinión 
 

En mi opinión, basada en mi auditoría y en los presupuestos elaborados por la Compañía 
mencionados en el primer párrafo de este informe, los citados estados financieros 
individuales auditados por mí, que fueron fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Recreativos 
Money Gold S.A.S. al 31 de diciembre de 2023, los resultados de sus operaciones y sus 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con normas de 
contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia. 

 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto: 
 
a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la 

técnica contable. 
 
b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan 

a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea. 
 
c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro 

de aportes se llevan y se conservan debidamente. 
 

d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los 
bienes de la Compañía y los de terceros que están en su poder. 

 
e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus 
ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. Al 
31 de diciembre de 2023, la Compañía no se encuentra en mora por concepto de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
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Según el artículo 1.2.1.4 del Decreto 2420 de 2015 el revisor fiscal aplicará las Normas 
Internacionales de Trabajos para Atestiguar (ISAE por sus siglas en inglés), en desarrollo 
de las responsabilidades contenidas en el artículo 209 del Código de Comercio, 
relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las disposiciones estatutarias y de la 
Asamblea General de Accionistas y con la evaluación del control interno. Asimismo, según 
el Artículo 1.2.1.5 de dicho Decreto, para efectos de la aplicación del artículo 1.2.1.4, no 
será necesario que el revisor fiscal prepare informes individuales, pero sí que exprese una 
opinión o concepto sobre cada uno de los temas contenidos en ellos. 

 
Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi auditoria, durante el año 2023, en 
mi concepto, nada ha llamado mi atención que me haga pensar que: a) los actos de los 
administradores de la Compañía no se ajustan a los estatutos y/o a las decisiones de la 
Asamblea General de Accionistas y b) no existen o no son adecuadas las medidas de 
control interno contable, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de 
terceros que estén en su poder. 
 

 
 

 
 

Wilmer Alexander Giraldo Agudelo 
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